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Asunto: ResoluciónP ocedente 
Expediente: 30VE2ü 7X0098 

Bitácora: 09/MPA0:234/05/17 

Una vez analizada. y evaluada la · Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad CMIA-P), del 
proyectó denominado Estación de Servido Tipo Urbana · (Proyecto) presentado por la empresa 
Servicio Sugasti Xalapa; S.A. de C.V., .en lo sucesivo el Regulado; el 18 ·de mayo de 2017 en 
Oficialía de Partes de la Agencia·Na(ional de Seguridad rndusúiaf y .de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburds (AGENCIA); coñ pretendida ubicación. en· calle Durango y Éjército Mexicano 
No. 870 de la Colonia Luis Echeverría en el Municipi? de Boca del Río, Estacj0 de Veracn.iz, y · 

l. 

1!. 

. . 

. C O N S 1 D E R A N D 0:. : 

Que el Regulado se dedica ai expendio al público de petrolíferos, actividad· que forma parte del 
Sector Hidrocár:buros, de conform_idad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia cor'npeten.cia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión. Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P presentada por el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la 

Págin a l de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52 .55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agend~ N~ciona! de Segurid ad lr.át slii~l y de Prntección al Medio t'\mt>rcnt:e del Secror Hidro::carburcts. también utiliza~~ f1crónimo '·ASEA'' 
· y l.~ s p<.~l'lbr,:;:; "Agenr.i;; fl:: Se gurirJí!L1,. E ni1í&•;.~ y Amt;i~_rll:;'' comn parre de su iclenlid'ld i n:>tituciorl.~! 

1 

l 

Domicilio y Teléfono del Representante Legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. . . 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Eco)ógico y .la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecol\)gico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger .. el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos so_l)re. el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán. previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: · · 

11.- Industria del . petróleo, petroquímica,. química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. . Que el . artículo 31 de la Ley General' del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece eri ·la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a X.lJ del artículo 28, requ.erirán Ja presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuanqo existan . normas oficial. es mexicanas u otras 
disposiCiones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambient'ales relevantes que puedan producir las 
obras O actividades. · 

v.· Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglame_nto de·Ja Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan . llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente tél autorización .de la Secretada en materia de impacto ambiental ~ 

D) ACTIVIDADES DEL S.ECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, j 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y l 
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VI. Que él artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un.lnforme Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el .aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes queJas obras o actividades 
puedan producir. -

VIl. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicaf!a NOM-005-ASEA-2016, ·Diseño, construcción, · opehÚ:ión y mantenimiento de 
Estacismes de Servicio -para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, mis m~ que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Qu·e el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste ·en ~stablecer las especificaciones, 
parámetros y requisitqs técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Qperativa, y Protección 
Amb·iental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimie:nto de 
Estacio.nes de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gáso_linas. 

- . 

IX. Que en el Anexo 4 .de la ·NOM-005-ASEA-20'16 ..referente a 1~ Gestión Ambiental, se 
desprende que·para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regúlado·deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los Impactos ambientales 

X. 

que el Proyecto pudiera generar. · · · · 

Que se deberá cumplir con las especificaciones de · Diséñ6 y Construcción de la NOM-005-
ASEA~.20i6 que establece,que previ'o a la· construcción se debe .contar con los ·permisos y 
autorizaciÓnes regulatorias requeridas por' la normatividad y legislación ' lo<:al y/o federal , 
incluyendo ·el impacto amb[ental y los diferentes', análisis de rie?go que sean apl icables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitadon respecto a distancias 
de seguridad a· elementos externos', en predios urbanos, poblaciones ru'rales o al margen de 
carretera, capacidades ·de carga de suelo, sondeos no menore·s a.10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, 'poz()s de mónitoreo, sistemas de recuperac ión de 
vapo ces, medidas de seguridad en t~so de derrames de combustibles, medidas de hermet icidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural. Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comerc;ial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc;ión al Ambiente; · 2 9, fracción 1 del .Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia del valuación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción,· característ icas y ubicación de. las actividades que integran el Proyecto , 
éste es de compete'ilcia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para · el almacenamiento, 
distribución y expendio alpúblico de petrolíferos; tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibriq Ecológico y la Protecci.on al Ambjente (LGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equifibrio Ecológicoyla Protección al Ambiente 
eñ materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende des.arrollar una 
actividad del sector ~idrocarburos de conformidad con l.o señalado en el" artículo 3, fracción XI, 
inciso e} de la Ley de la Agen_cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de p~trolfferos. -

Descripción del proyecto. 

XIII. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la construcción y _operación de~ una estación de servicio, cuya actividad 
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• 1 tanque. con capacidad de 60,000 litros para Magna. 
• 1 tanque bipartido para almacenar 50,000 litros de Premium y 50,000 litros de Diésel. 

Así mismo, este Proyecto contara con escalera, cuarto eléctritó, cuarto de máquinas, bodega 
de sucios, baños empleados y públicos, bodega de residuos · p~ligrosos, áreas verdes y área de 
circulación vehicular. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superfi~ie de 997.53 m'2, en un predio que se 
encuentra ubicado en una zona ·urbana de Boc;:a del Río, por lo que, la zona ha sido impactada 
con anterioridad. El Regulado indica la distribución de las superficres del Proyecto, en la página 
2 del Cap~~ulo 11 de la-MIA-P. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proye,cto son: 

Coordenadas UTM ZONA 14- DATUM WGS 84 
Vértice y X 

1 2,i'l8,517. 9 3D ·~- 804;344.220 '!. 

2 2,118,497'.970..: 804,347.010 ' 
3 2,118,495 .350- 804;370.200 
4 2,118,490.360-804,370.140 
S 2,118,490.930- 804,390.530 . 

' 6 .. '• . 2,118,500.890 :: 804,389:910 
. 7 2,118,530.150-804,371.770 

8 
' -

2,118,529.950- 804,37_1.430 
. - 9 2,11'8,5·25.560- 804,37-0.720 

10 2,Il8,51_5.350- 804,370.260 

El Regl,ilado establece l~s medid~s d~ mitigación y/o compensación en' el CapítuloVI 'de laMIA­
P. En adición a lo anterior esta DGGC determína-que de conformidad con lo .establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir. con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cad;:t una de las etapas del presente Proyecto . 

El Regulado en el cronograma de actividades presentada en. la página 7 de la MIA-P est imó un 
plazo de 12 meses para.Ja ·etapa de preparación del :sitio y -construcción, y de 30 años para 
operación y mantenimiento del Pr-oyecto, esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta un 
año para la etapa de preparación del sitiq 'y construcé:ióh y, de 30 años para la operación y / 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a parti r de la .( 
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·notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 9 a 
22 del Capítulo 11 de laMIA-P. · 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artíc'ulos 28 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec;ción al Ambiente; 1°, 3 o fracción XI, 4 °, 
5o fracción XVIII, i fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de. Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos; 2 segundo párrafo; 3 fracción 1, Bis; 5o inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracció~ 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General· del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de · Evaluación del ·lmpado Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción JI! y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector· HidrocarbÜ_ros; y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC · 

RE S. U EL V E: 

PRIMERO.:- Es PROCEDENTE la realización del Proye_cto Estación de Servicio Tipo Urbana, con 
pretendida ubicación eri calle O u rango y Ejército Mexic;ano No. 8 70 de·la Colonia Luis Echeverría en 
el Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fraccion 1 y 3 3 
fracción 1 del -Reglamento· q_e la Ley General del Equilibrio Ecológico -y la Protección-al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental ; al regularse,_ en la NOM-005-ASEA..:2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento-de Estaciones de Servicio para alma<::enamiento y expendio 
de diésel y gásolin-as; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de· recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambient'ales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia á. los ·aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona de carretera, conforme a lo descrito en los Consideran dos IV 
al XIII de la presente resolución. / 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIH 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por ·lo . que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada· una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, . construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendió de diésel y gasolinas . . 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado.deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando ~n la medicja 
de lo posible a las condiciones iniciales enlas que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante ésta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación .respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las,actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de .. Supervi$ión, Inspección y 
Vigilancia Come'rcial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio . · 

TERCERO.- En caso -de modificaciones al Proyecto; el Regufado; deber.á con al menos 20·días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información .suficiente y-detallada qu.e permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA.;.2016, Diseño, construcción; operación y mantenimiénto de Estaciones de Servicio para 
almacenamfento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibriós 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exc!Lisivamente a la evaluadón dei'impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o ·actividades, ya que las mismas son J 
competencia de las instancias estatales, o en su caso muriicipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estad.les, así como en la legislaCión orgánica municipal y de desarroll.o 
urbano .u orden

1

.admie
1 

nt
1

o ~e.rritorial, ~edlads En
1
tidades F~dedrat1ivas. ; asimismo

1

, la presentde resoluc
1

ióh 
1

no ¡ · 
reconoce o va 1 a a eg1t1ma prop1e a y o tenencia e a tierra; por o que, que an a sa vo as 

Página 7 de· 9 
¿Y 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures . Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teiéfono (+52.55) 91.26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La A)~t~ncia Ntlc¡OE1<11 de S~ f¡urich'H1 1 ndustr.i~1 y de Protección al '"1 edio Ambll~nte tl !:!l Sector Hi!Jrccarburos ti:\mbien lJliliza !:! 1 élcrónimo "' ASEA:' 
y l¡:ts p ;.\ l;¡ br;,~ ''Agenci.-=; d~ Se guri(JiH.1, Enert~li.\ y Amb1er'lte" coma pan e de ..:.u klenti~1:ld !n:;UlUciotM! · 



SEMARNAT ~ 
SECRETARÍA DE 

MEDiO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7578/2017 

acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de m~tnera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con~ la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se· refiere la presente resolución, en el entendido .de que la resolución que 
expide esta DGGC no. debe,rá ser considerada como ·causal (vinculante) para que otras autor idades 
en el ámbito de sus respectivas compete'ncias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, qu~ les correspondan: · 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposicio-nes .aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley; así como támpoco de conta'r con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y'en su momento el de operación y mantenimiento para la evaluaéión de la 
conformidad emitido a la estación-de servicio, po.r una Unidad dé Verificación acreditada, y ap·robada 
por la Agencia,, dea~uerdo con -lo establecido-ene! inciso.9.1 de.la.NOM-Oo·s-=ASEA-2016. 

QUINTO,:- -La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el· artíéulo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley ,~eneral del . Equilibr-io Ecológico y la 
Protección al Ambienté en . materia de Evaluación del Impacto Amb.iental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de-la presente, en caso de que esta 
situación ocurra; deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

. . . ·. 

SEXTO.- De la ·r~sponsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del· Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Résiduos Pel igrosos 
ydemás ordenamientqs aplicables, es responsable :o.bjetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales Q residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autoriZ:ació.n, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad / 
Operativa y a la Seguridad lndüstrial, que se-relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

t 
K 
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Asimismo el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-P. · 

SÉPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ·en materia de Evaluación del Impactó Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarías en la m~tería. podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión. conforme a lo e·stablecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a -p?rtir de la formal notificación de la presente resolución. · 

OCTAVO.- Notificar la presente resolución al C:. Jorge Eugenio· Soto Yarto. Representante Legal 
de Servicio Sugasti Xalapa, S.A. de C.V., personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

~ 
. . 

or un uso responsable del papel, las-copias de conocimiento de este asunto .son remitidas vía _electrónica 

C. c. e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.~ Para conocimiento . 
Biól. Ulises Cardona: Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. · 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la. ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis Gorizález González.~ Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. ' .," ' 
Lic. Javier Govea·Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la· ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2017X0098 
Bitácora: 09 /MPA0234 /05/ 17 
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